
EXHIBICIÓN Y RECTIFICACIÓN DE LISTADOS 

                                                (Si es necesario realizá el recurso correspondiente durante de la exhibición y corroborá que se vea reflejado en el listado definitivo.) 

VERIFICÁ QUE
 TODOS 

LOS DATOS 
ESTEN CORRECTOS

Es la sumatoria
de todos los rubros 

teniendo 
en cta. el tope de 

antigüedades

TAREAS PASIVAS
Inhiben para 

concursar.
(Art. 4 ED)

Las mismas no permiten
participar de los concursos

(Art. 28 ED)

TÍTULO BÁSICO
Es el título que 

te habilita a trabajar.
TIT. DOCENTE: 9 pts.

TIT. HABILITANTE: 6 pts.
TIT. SUPLETORIO: 3 pts.

(Art. 16 ED)

OTROS TÍTULOS
Es la sumatoria 

de todos los títulos 
aprobados.con 

excepción del TB 
TOPE ANUAL: 2pts. 

TOPE FINAL DE ESTE 
RUBRO: 6pts. 
(Art 16 E.D.)

POSGRADOS, 
DOCTORADOS Y 

MAESTRIAS 
EDUCATIVAS.

previa intervención
de la Comisión

Permanente de Anexo 
de Titulos.
Tope 6 pts.
(Art. 16 ED)

DyM

CURSOS APROBADOS
Es la sumatoria 

de todos los cursos
aprobados.

Tope anual: 0,85pts.
Tope Final: 6 pts.

(Art. 16 ED)

ANTEC. PEDAGÓGICOS

A.  PED 

ANTEC. CULTURALES
Es la sumatoria 

de los antecedentes
profesionales.

A.  CULT

Se otorgan 0,10 x año
en cualquier juridicción,
Inst. Incorporada a la 

Enseñanza Oficial, 
en cualquier nivel

o área.

Se otorgan 0,45 x año
en el área o nivel 
que corresponda

el cargo.

ANTIGÜEDAD: 
entre ambas tiene un tope de 9 pts.

ANTIGÜEDAD EN JUNTA
(sólo

docentes titulares)
Se otorga por desempeño 

como miembro
de Junta de Clasificación

y Disciplina 
(Art. 16 ED)
0,30 x año

PUNTAJE PARA INGRESO
(sólo

en listado de ingreso)
Se otorga únicamente para el 
concurso de ingreso, teniendo
 en cuenta los años completos 

trabajados (365 días) al 31 de marzo 
del año del concurso.

4 AÑOS  (1460 días) = 5 PUNTOS
Formación universitaaria

conjuntamente con E.de M.: 5 PUNTOS

P. ING.

REGISTRÁ TU PUNTAJE TODOS LOS AÑOS PARA COMPROBAR 
QUE EL SISTEMA LO SUMÓ CORRECTAMENTE.

SI ESTÁS OMITIDO O TENÉS PROBLEMA CON LA ANTIGÜEDAD 
REALIZÁ EL RECURSO

VOCAL DE JUNTA ÁREA PRIMARIA/ADULTOS
PABLO BAIGORRIA: 15-5813-6609

VOCAL DE JUNTA ÁREA ESPECIAL/SERVICIOS 
PROFESIONALES
SABRINA MINICHIELLO: 15-3938-4969

VOCALES DE JUNTA ÁREA INICIAL
SILVINA NIGRO: 15-6270-0699
VERÓNICA OJEDA: 15-3474-5987

Orden de Mérito
DNI
Apellido y Nombre

(figura año de aprobación) 
T1 Conc. M. Secretaria/o 
T2C Conc. Vice y/o Dir. 

T2S Conc. Sup./o Adjunta
 y/o Sup. Escolar. 

Validez de los tramos 
Hasta 2021→ 3 años - 
Desde 2022 → 5 años 

(Decreto 209/22
(Art. 26)

NO TRASLADA 
(sólo

docentes 
titulares) 

Inhibe para 
el traslado

NO ACUMULA
(sólo

docentes titulares) 
Por no tener 2 (dos)

 años en el último cargo 
al que se accedió como 

titular

CAUSAL DE TRASLADO
(sólo

docentes titulares) 
Las causales A, B, C y D 

deben solicitarse y aparecer 
en el listado para poder 
trasladar (Art. 31 E.D.)

 CONCEPTO 
(sólo

docentes titulares)
Sumatoria de los últimos 

2  conceptos que obren en tu
legajo docente. 

SOBRESALIENTE: 1pt. 
MUY BUENO: 0,5pts. 

BUENO o inferior:
0 pts. (Art 24/28 E.D.)

El puntaje de Antec Pedag 
existente tendrá una validez de 3 (tres)   

años de la puesta en vigencia del 
Decreto 179/21

BONIFICACIÓN POR 
PERMANENCIA EN EL 

ESTABLECIMIENTO
(sólo

docentes titulares)
Cargo de base

3 años de perm: 0.75 (0,25 x 
año) 

5 años de perm: 1 pto
Ascenso: 

0,50 x año 
3 años de perm: 1.50 pto
5 años de perm: 2 ptos

ANTIG. CALIFICADA 
Por desempeño en 

cargos de Conducción y 
Supervisión.

0.25 x año en cargo 
titular

0.50 x año en suplencia. 
Tope final: 6 pts.

(Art. 28)

T1/T2C/T2S/
MACTE/MESP

NT NA CT BE ACALIF

TALÓN PARA REGISTRAR TU PUNTAJE

TÍTULO
BÁSICO

OTROS 
TÍTULOS

ORDEN
DE MÉRITO TP 85 CONC.

CURSOS
 APROBADOS

OTROS 
ANTECEDENTES  ARELA AJUNTA P. ING.

ANTIGÜEDAD

CARGO::

ANTECEDENTES
PEDAGOGICOS

DOCTORADOS
Y

MAESTRIAS  AAREA

PUNTAJEANTECEDENTES
CULTURALES

REQUISITOS TRAMOS
DA SE SA DI VI SE T1 T2C T2S MACTE MESP


